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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la Demanda Ejecutiva de la referencia, informando 
atentamente que la misma no fue subsanada en el término legal previsto para ello. Para 
proveer. 
 
Saboyá, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), 
 
 
 

MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 
SECRETARIA 
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Radicado No. 2022-00070-00 
 
Saboyá, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
I. ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, procederá este Despacho a 

rechazar la demanda, por cuanto la parte ejecutante no subsano los defectos que esta 

adolecía, indicados en auto adiado 23 de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se tiene que el auto que precede fue notificado el 24 de junio de esta anualidad, conforme 

se publicó en estado Civil No. 22, y el plazo para subsanar la demanda corrió del 28 de junio 

al 5 de julio de este año, tiempo este que se venció sin que se hubiera presentado escrito 

alguno para dar cumplimiento a los requerimientos del despacho. 

 

Así las cosas, esta censora dispondrá su rechazo y entrega de la demanda a la parte actora, 

junto con los anexos, sin necesidad de desglose, consecuentemente el archivo de las 

actuaciones del juzgado, previas las constancias secretariales en los radicadores del 

Juzgado tanto físicos como virtuales. Para los fines legales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

Tipo de proceso: EJECUTIVO  

Demandante/Solicitante/Accionante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CREDIFLORES, NIT No. 860.056.869-4 

Demandado/Oposición/Accionado: ÁNGELA YINETH GUEVARA PUERTO/C.C. No. 1.053.338.203, 

JOSÉ ARISTÓBULO GUEVARA CAMARGO /C.C. No. 4.111.933 Y CECILIA VILLAMIL DE 

GUEVARA/C.C. No. 23.553.036 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA - BOYACÁ 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 379 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA - BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 379 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva singular de la COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO “CREDIFLORES”, identificado con NIT 860. 056.869-4, direccionada por  el 

Gerente General y representante legal Dr. JORGE HERNANDO CENDALES AHUMADA, 

con C.C. No. 79.163.465, cuyo correo electrónico para efectos judiciales es 

juridico@crediflores.com.co, quien actúa a través de apoderado judicial Dr. JORGE 

ENRIQUE MARCELO PARRA, portador de la C.C. No. 79.160.875, de Ubaté y T. P.  54250 

del C. S. de la J., cuyo correo electrónico Jorge_enrique1610@hotmail.com, contra 

ÁNGELA YINET GUEVARA PUERTO, con  C.C. No. 1.053.338.203,  JOSÉ ARISTÓBULO 

GUEVARA CAMARGO, portador de la C.C. No. 4.111.933 Y CECILIA  VILLAMIL DE  

GUEVARA, identificado con la C.C. No. 23.553.036,  residentes en Saboyá, Duitama 

respectivamente la primera con  correo electrónico  anyala17@gmail.com los  restantes sin 

correo electrónico, ni celular. Por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR la demanda junto con los anexos, a la parte actora, sin necesidad 

de desglose,  

 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones del juzgado, previas las constancias secretariales 

en los radicadores del Juzgado tanto físicos como virtuales. Para los fines legales 

pertinentes. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del Juzgado 
dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente providencia como lo 
establece la ley 2213 de 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 28, publicado el 15 de julio de 2022.  

 
 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal
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